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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación N° 1100 
Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00174 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por ÁNGELA MARÍA BERRIO 
VILLEGAS en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y 
PROTECCIÓN S.A,  el Despacho realizó notificación personal del Auto que libró mandamiento de 
pago a la sociedad ejecutada PROTECCIÓN S.A, el día 06 de Julio de 2023 a través de dirección 
electrónica autorizada en el Certificado de Existencia y Representación Legal para recibir notificaciones 
judiciales: accioneslegales@proteccion.com.co (015NotificacionProtección), compartiendo las piezas 
procesales pertinentes y el vínculo de expediente digital para su revisión, sin que dentro del 
término legal formulara excepciones de mérito conforme al Artículo 442 del CGP, 
solamente allegaron un memorial informando sobre una consignación correspondiente a unas las 
costas procesales tasadas en el proceso ordinario, se aclara que las mismas no fueron motivo de 
ejecución, pues la mismas fueron pagadas en el otro proceso; por lo expuesto, se ordena seguir 
adelante la ejecución frente a esta entidad. 
 
Ahora, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 443 del CGP, aplicable a los asuntos laborales por la 
analogía contemplada en el artículo antes citado, se da traslado del escrito de excepciones presentado 
por COLPENSIONES a la parte ejecutante por el término de diez (10) días a fin de pronunciarse 
sobre las mismas y enuncie o adjunte las pruebas que pretenda hacer valer en éste proceso; archivo 
que en la construcción del expediente electrónico se denomina: 012ExcepcionesColpensiones 
 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 
el acceso expira en 10 días hábiles, hacer clic en el siguiente link: C01Principal 
 
De otro lado, por encontrarse ajustada a los requisitos del Artículo 76 del CGP, se ACEPTA la renuncia 
presentada por la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S. al poder otorgado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, y del mismo modo, conforme el 
memorial allegado, se reconoce personería para representar los intereses de la entidad ejecutada, a la 
sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
portadora de la TP No. 123.148 del CSJ y a la Dra. y LINA MARÍA MOSQUERA, portadora de la T.P. 
242.771 del CSJ, en calidad de apoderadas principal y sustituta, respectivamente. 
 
Finalmente, se exhorta a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para 
que dentro de los ocho (8) días siguientes, envíe con destino a este proceso, la historia laboral 
completa actualizada de la señora ÁNGELA MARÍA BERRIO VILLEGAS con CC. 42.683.392. 
 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev0Q5z2HlEVDjXxRtQLUgJcBBJlYkLXCVBn5eJHAGICHrw?e=qWuGz8
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c95019a8cf2035121fc75c292391814894b1d8642f93a1ab6031bc54e774b947
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:abogadoscalnaf2023@gmail.com
mailto:linamosqueracalnaf@gmail.com
mailto:karimemolinobarrera@gmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

	abogadoscalnaf2023@gmail.com; linamosqueracalnaf@gmail.com; karimemolinobarrera@gmail.com; accioneslegales@proteccion.com.co  
 


